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Opositor número 128. Don Victoriano Martín Fernández.~-Erus
tes (Toledo). distrito único. 5.a categotia. Debe decir: Don
Victorino Martin Fernández. .

Opositor número ·167. Don Francisco Santos Porras.-Villasan
dino (Burgos), distrito único, 4.a categoría. Debe decir: Don
Francisco Santos Parras.

Opositor número "170. Don Evaristo Anmdo Rmo.~Campil1o de
Aragón (Zaragoza), distríto úni~o, 5./1 categoría. Forzosa. De~

be decir:: Don Evaristo Aranda Rmo.
Opositor número 199. Don Gumersindo Marinas Robleda.-Za

pardiel de la Ribera (Avila). distrito único, 4. a categoría.
Debe decir: Don Gumersindo Mariiias Robleda.

2,0 Se estima la reclamación presentada por don José Luis
Díaz Almodovar, opositor número 172, que· reclama-eontra la
adjudicación de la plaza de Mafializa, otorgada_al opositor nú~

mero 175, don Pidel G~rrido Garcia. por estimar tiene más
derecho a la misma. ya que la solicit6 con -preferencia a la
que le ha sido adjudicada.

Comprobada la exacti tud de los hechos alegados se anulan
los nombramientos de don José Luis Diaz Almodovar. opositor
número 172. para la plaza de Navas de Estena {Ciudad Rean,
y la de don Fidel Garrido Gareía, opositor número 175, para la
de MarjalizaCToledol.

En su -consecuencia. se nombra a don José Luis Díaz Almo~

dovar. opositor número 172, para la plaza de Marjaliza {To~
ledol, distrito único, 4.1\. categorfa., y 11 don Fidel Garrido Gar~

cía, opositor número 175, para la de Navas de Estena (Ciudad
Real), distrito único, 4.80 categoría.

3.0 Se da caracterdefiniUvo a todos los nombramientos dis
puestos por la Resolución de esa -Dirección General de Sanidad
de fecha 27 de octubre de 1971 para las plazas que en las
mismas se indican, con las rectlflcacÍones surgidas en Jos pá-
rrafos anteriores. '

4.° Los nombrados tomarán posesión de su plaza, respecti~
vamente, ante la, Jefatura Provincial de Sanidad correspOndien
te en el plazo de treinta dias hábiles contados a partir del si~
guiente al de la publicación de esta Orden en el ';BoletinOfi~
cia! del Estado_ si se trata de plaza radicante en la Península, y
de cuarenta y cinco días. también habiles, si pertenece a la
demarcación de las' provincias de ~leares,Lag Palmas o Santa
Cruz de Tenerife. Estos plazos, podrán ser prorrogados por cau~
SQ de enfermedad o cualquiera otra debidamente justificada a
juicio de esa Dirección General, a cuyo' efecto dirigirán los
interesados su petición a, ese Centro antes de transcurrir el
primer plazo de posesión. La duración de la prorroga en nin
gún caso podrá ser superior a la del plazo normal de posesión.

Las Jefaturas Provinciales de Sanidad encargadas de dar
posesión a los Médicosdesigna,dos 59 ajustarán én estH acto a
los preceptos contenidos en la sección primera del capítulo VII
del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales
de 27 de noviembre de 1953,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 28 de diciembre de 1971.

GARlCANO

TImo. Se Director general de Sanidad.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de noviembre de 1971 por la Que se
declara decaido de sus derechos ala cátedra de
-QUímica técnica,. de la Facultad de Ciencias·. de la.
Universidad de Zaragoza a don Baldomero Lópe:z
Pérez.

TImo. Sr: Por no haberse posesionado dentro del plazo re
gla~entano don Baldomero L6pez Pérez. Catedrático de la Uni
versIdad de Bilbao, de la catedra de -Quimicatécnica,:o de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza para la
que fué nom~rado en virtud de concurso de traslado' y Orden
de 9 de septIembre dal corriente año {"Boletín Oficial del Es~
tado.. del 9 de octubre siguiente).

Este Ministerio ha resuelto declarar decaído a don Baldome
ro López Pérez de sus derechos a la mencionada cátedra de
la Universidad de Zaragoza;·· la cual se considerará vacante a
todos los efectos

Lf? digo a V. L para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde ti. V, 1. muchos aflos.
Madrid, 12 de noviembre de 1971.

VILLAR PALASl

Umo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 27 de noviembre de 1971 por la que se
nombra Director de la, Casa Municipal de Cultura
de Vegadeo (Asturias) a don Juan Antonio Posada
Garda.

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta formulada por el Patronato de
la Casa Municipal de Cultura «Emilio y Armando Coatrelb... , de
Vegadeo (Asturias). y de coriformidad con lo establecido en el
artículo sexto del Decreto de 8 de marzo de 1957,

Este· Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Quecese don José Ariño Caralps en el cargo de Di~

rector de dicha Casa Municipal de Cultura. agradeciéndole los
servicios prestados.

Segundo.-Nombrar Director de la referída Casa Municipal de
Cultura de Vegadeo {Asturias} a don Juan Antonio Posada García.

Lo digo a V. l. para·su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de noviemQre de 1971.-P. D .• el Director general

de Archivos y Bibliotecas. Luis Sánchez Belda,

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 10 de diciembre de 1971, por la que se
dispone el cese de don Jorge Bozal Fes· como Pro~

fesor agregado de ...Bioqu(ntica,. de la K.cultad de
Ciencias de la Universidad de Barcelona.

Urno, Sr.: Por haber tomado posesión de la cátedra de "Bio~

químiQt1.. de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Qvie
do, para la que rué nombrado Catedrático por Orden ministerial
de 30 de octubre de 1971,

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
quinto del articulo octavo de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre
estructura de las Facultades universitariAs y S\.1 profesorado, ha
resuelto diSponer' el cese de don Jorge Bozal Fes, númer:o de
persona:! A42EC175, Profesor agregado de _Bioquímica_ de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona, y su baja
en la relación de Profesores agregados de Universidad con efec~

tos de 1 de diciembre actuaL
Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, lO de diciembre de 1971.

VlLLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Direct.or general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de diciembre de 1971 por la que se
nombra. en virtud de oposición, a don Joaquín Molas
Batllóri Catedrático de la Universidad Autónoma de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Joaquín Molas

Batllori (número del Registro de Personal AOIECl321. nacido el
8 de septiembre de 1930) Catedratico de .:Lengua y Literatura
catalana_ da la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
Autónoma de Barcelona, con IOB emolumentos que, según liqui
dación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley
número 3111965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcio~

natios de la Administración Civil del Estado, y demas disposicio~

nes complementarias.
Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1971.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de enero de 1972 por la que se
nombra Jefe de! Servicio de Estadistica de la Se
cretaria General Técnica a don Carlos píaz Eimil.

Ilm-o. Sr.: De confonnidad con lo establecido en el artícu~

lo 14,2 del Decreto número 2684, de 5 de noviembre de 1971, por
el que se estructura la Vicesecretaria General Técnica de Esta~

dística e Informática dependiente de la Secretaría General
Técnica, en dos Unidades con rango de Servicio denominadas
..Servido de Estadística.. y ..Servicio de Informática». y en virtud
de las atribuciones qu me confiere el artículo 14.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado do' 26 de


